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A – ESPECIFICACIONES A CONSULTAR  

A-1.  Esta especificación es completa en si. 

 

 

B – ALCANCE DE ESTA ESPECIFICACION  

B-1. Esta especificación establece la forma como deben ser solicitados en las 
adquisiciones por parte de Ferrocarriles Argentinos, los productos de Terapéutica Vegetal. 

 

 

C – DEFINICIONES  

C-1. No trata. 

 

 

D - CONDICIONES GENERALES 

D-1. Para la adquisición por parte de Ferrocarriles Argentinos de los productos de 
Terapéutica Vegetal se indicará en los pliegos lo siguiente: 

a) Principio activo del producto. 

b) Concentración mínima del mismo. 

c) Formulación (indicar, si es polvo, emulsionable, líquido, etc.) 

De acuerdo a lo indicado en la publicación de los "Productos de Terapéutica Vegetal" de la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería de la Nación (última edición). 

d) Cuando exista Especificación F.A. se indicará la misma. Cuando no exista Especificación F.A. se 
indicará la Norma IRAM correspondiente si ésta existiese. 

D-2. Los productos ofrecidos con concentraciones mayores a las solicitadas serán 
consideradas, a efectos de la adjudicación, como si fuesen de la concentración mínima requerida, es 
decir en un pie de igualdad, no se efectuarán cálculos compensatorios por mayores concentraciones. 

D-3. Se deberá adjuntar a la oferta una fotocopia autenticada del Certificado de 
Inscripción del o de los productos ofrecidos en el Registro de Productos de Terapéutica Vegetal de la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería de la Nación. 
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